
El Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 501/2024, de 21 de mayo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y se modifica el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. establece que corresponde a 
la Dirección General de Gestión Migratoria la gestión de subvenciones y otros instrumentos de 
financiación y gestión para la colaboración con entidades públicas y privadas para la defensa de 
los derechos humanos de las personas migrantes que garantice la convivencia y la cohesión 
social y para la realización de programas vinculados al retorno voluntario y a la reagrupación 
familiar de personas migrantes. En la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
se establece que el Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de retorno 
voluntario de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos que supongan su 
reasentamiento en la sociedad de la que partieron, siempre que los mismos sean de interés para 
aquella comunidad. 
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